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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. _________

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU STIC IA.

Circular.

Con el título de La alocución de Ntro. Smo. Pa
dre Gregorio X V I  de 1® de Marzo de í8 4 í  , vindica
da de las declamaciones hipócritas y  calumniosas del 
manifiesto publicado en nombre del Gobierno español, y  
firmado por D. José Alonso , como Ministro de Gracia 
y  Justicia en 30 de Julio del mismo año ;  se ha im
preso en Tolosa de Francia, bajo el nombre de Fr. 
Magin Ferrer, un folleto destinado á defender las 
doctrinas de la alocución é impugnar el manifiesto. 
Su contenido es contrario á los derechos de la nación 
y á las leyes que esta se ha dado , y su circulación, 
aunque insuficiente para hacer variar la opinión de 
la mayoría de los españoles, está prohibida por el ar
tículo 2? del decreto de 29 de Junio de Í84Í ; por 
lo cual el Regente del Reino se ha servido mandar 
que se recojan cuantos ejemplares de dicho folleto 
circulen en el territorio de esa audiencia, procedien
do para ello conforme á lo prevenido en el citado 
decreto y á las leyes que en él se mencionan.

De orden de S. A . lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid ó  de Marzo de 1842.= 
Alonso.=Sr. regente de la audiencia de....

El Regente del Reino por decreto de del corriente ha 
tenido a bien nombrar para una plaza de magistrado, vacan
te en la audiencia de Puerto-Principé , á D. Manuel Ramos y  
Lobo , electo teniente de gobernador de la Habana.

Igualmente se ha servido nombrar juez de primera instan 
cia de Orjiva á D. Francisco Cobo y Mérida: de Moutanches, 
mediante solicitud de traslación, á D. José Martínez de A re - 
ta, que lo era de Garrobillas: de este partido á D. José Ma 
riano de Santos, que servia el de Montanches; y  de Villa- 
nueva déla Jara, con calidad de interino durante la causa que 
se sigue al propietario, á D. Vicente Moreno Quintero , juez 
cesante.

Asimismo ha sido trasladado el promotor fiscal de Hues
ca D. Tomas Villanova á igual destino en el juzgado de 
Soria , y el de este , D. Demetrio Velarde , á la promotoría de 
Huesca.
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CORTES.
SEN A D O .

ORDEN DEL D IA  

para la sesión pública del lunes 7 de M arzo de 1842.

Votación definitiva de dos proyectos de ley.
Discusión de los dictámenes de las comisiones sobre el expediente 

del Sr. Senador duque de Castroterreño.
Proposición de una adición al art. 82 del reglamento para gobier

no interior del Senado,
Y  proyecto de ley de concesión de una pensión á cada una de las 

del d ifunto capitán de cazadores del segundo batallón.de la 
Milicia nacional de M adrid D. Juan M iguel de la Guardia.

CONGRESO DE LOS DIPU TADOS.
Sesión del dia 6 de M arzo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUNA.

Se abrió á las doce y  cuarto, y  leida el acta de la an terior, fue 
aprobada en votación nom inal por 60 Sres. Diputados que se hallaban 
presentes.

Quedó sobre la mesa el expediente que las juntas de provincia for- 
jjadas á consecuencia del pronunciam iento de Setiembre pasaron al 
MinbumQ de ia Guerra , que remitía el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

oe.acordó archivar cuatro ejemplares de un número del Eolentln 
uncial dé Burgos que remitía la diputación de dicha provincia, en que 

hallaba impreco ei ceuso de la misma del año próximo pasado.

ORDEN DEL DIA.

Discusión por artículos del dictamen sobre presentación de Sres. D iputa
dos y  Senadores á desempeñar su encargo.

Se leyó el art. 1?
El Sr. A L D E C O A  se opuso al artícu lo , porque siendo en su con

cepto el espíritu del 38 de la Constitución, en que se dispone que la 
votación de las leyes haya de hacerse por lo menos por la mitad mas 
uno de los individuos que componen ei Congreso, que hahria gravísi
mos m otivos para que la representación nacional jamas pudiese estar 
com pleta; cualquiera cortapisa , cualquiera restricción que al cargo de 
Diputado de la nación se quiera oponer , está en contradicción abierta 
con el espíritu de ese articulo constitucional.

El Sr. G IL  M UÑOZ dijo que si bien conocía que el cargo de D i
putado era gratuito, debian saber los que eran elegidos que contraían 
un com prom iso si no lo renunciaban , y  que si le aceptaban y  no asis
tían á desempeñarle causaban graves perjuicios á la provincia que les 
habia nombrado y  á las instituciones si no se podían votar las leyes d is
cutidas por falta de Sres. Diputados.

El Sr. M A R T IN  manifestó que sin ser el ánim o de la comisión el 
articulo de que se trataba, era un articulo penal en que se im ponía 
una pena de exoneración que de ningún modo se podia aprobar.

Añadió que esta cuestión no era oportuno tratarla ahora sino cuan
do se ocupase el Congreso de la reforma de la ley electoral; y que si 
se aprobase este articulo se resentiría la representación nacional, y  no 
habría mas Diputados que los que tuviesen que estar en Madrid ó 
fuesen em pleados; y  concluyó diciendo que era hasta opresivo lo que 
se proponía , porque la m ayoría podia constituirse en tiránica de la 
m inoría , no considerando justos y legales, aunque lo fuesen, los m o
tivos que habían im pedido á un Sr. Diputado á presentarse á desem
peñar su encargo dentro del término señalado.

El Sr. P E Ñ A  sostuvo el articulo manifestando que nada de lo que 
creían los Sres. Diputados que le habían im pugnado se decía en él; 
que su espíritu no es otro que el que los Diputados que no puedan venir 
dentro del térm ino señalado, digan «.tengo que hacer,., que conste 
esto y  no suceda com o hasta ahora que hay Sres. Diputados que toda
vía no han dicho si aceptaban ó renunciaban, si podian ó no desem
peñar Su encargo.

D ijo  que si bien en el artículo de la Constitución se decía que las 
leyes pudiesen votarse por 121 Sres. Diputados, si se votasen por 200 
llevarían un sello mas magestuoso que si la votación se hiciese por 
la mitad mas uno de los individuos del Congreso, ademas de que 
no habiendo mas que ese núm ero, en manos de dos ó tres individuos 
estaba el hacer que una ley no fuese votada.

El Sr. J A U M A T  expuso que el término de 30 dias fijado por el 
articulo era un plazo corto para los que se hallasen en las islas Baleares 
ó Canarias, que no se podrian presentar dentro de él aunque qu i
sieran.

El Sr. D IE Z dijo que no era tan corto el plazo de 30 d ias, porque 
cuando un individuo es elegido Diputado se le pasa inmediatamente 
oficio por el gefe político noticiándoselo; de modo que entre el dia en 
que ha sabido su elección y la reunión de Cortes, pasa algún tiempo 
que debe añadirse á los 50 dias.

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á la 
votación del articulo ; y  habiéndose acordado que esta fuese nom inal, 
fue desechado por 85 votos contra 58 en la forma siguiente:

Señores que dijeron n o :
Laserna, González (D . A ntonio), Surrá, conde de las Navas, A lfa - 

ro, Suarez, Montañés, Cantalapiedra, Leiva, V adillo , Pratosi, Sagasti, 
Fernandez Baeza, Campaner, Ram irez, Goyeneche, V ilarregu t, Lu
jan, M oya, P royet, Ovejero, R om era l, Bardaji, Escalante, Matheu, 
Saenz, Luzuri iga, A ltuna, A ldecoa, Secades, Posada, Belinchon, Bue
no, Foutan, Stárico, Llamas, Pedra jas, G il Saenz, M arau, M ilagro, 
B rú, V ida l, Collantcs, Gutiérrez Cevallos, Sánchez Fuente , Muñoz So- 
tom ayor, Galvez Cañero, Serrano, López Pinto, Belinchon, Cevallos, 
M onedero, Cañavate, Duque, Suarez, ( D. J osé ) , Pareja, Torres, Can
tero, Iznardi, Alcalá Zam ora, Silva, R u jz  del A r b o l, López, A illon , 
A lvarez, Fuente (D. A ndrés), Ja u m at, Alcorisa , G il (A lfa ro '), Gar
cía, González Bravo, Cortina * Quinto, V illareal, Fuente Herrero, 
A m etlb 'r, Arias Uria, Martínez Montaos, Garc.a, M artin, T ru eva ,A z- 
cárate, Fariñas, Mascaros, M endizabai, P ita ,S r. Presidente.

Señores que dijeron si.
Huelves, Dom enech, Escorial, G il M uñoz, Peña, Polo, A lonso, Diez, 

Becerra , M adrid D á v ila , A lv a ro , M orate, P u ig , Garrido, Zaldivar, 
Sánchez Silva, V elo, P rim , M uñoz,C uenca, Burriel, G il ( D. Pedro), 
L lacavo, Casans, Viadera , Degollada, Santibañez , A lcon , Otero, F az 
García , Otero (D . H ip ó lito ), guanees, Basols, Pardo, Fenandez, Fer
nandez Caro, Mendez V ig o , Verdú.

Se preguntó en seguida si volvería este articulo desechado á la co
m isión, y  Se acordó que no.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  dijo  que siendo este un proyecto 
que habia venido del Senado, y desaprobado el prim er articulo, que es 
la base, crcia que se estaba en el caso de preguntar si desechado este ar
ticulo se entienden desechados los demas.

El Sr. DOM E N E CH  apoyó esta in d icación ; y  hecha la pregunta 
al Congreso se resolvió que se entendieran desechados.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la votación definitiva del pro
yecto de ley sobre autorización al Gobierno para cobrar las contribu
ciones.

Habiendo alguna duda sobre si se hallaba reunido suficiente nú
mero de Sres. Diputados para votar este proyecto , se acordó que la vo
tación fuese n om ina l; y  verificada resultó que aprobaban el proyec
to 105 Sres. Diputados y le desaprobaban 11; y  por consiguiente, que 
siendo el total de solo 111 no podia,vófárse definitivamente.

El Sr. Q U IN TO pidió que se leyera el resultado de la votación an
terior á esta.

Se leyó.
F Sr. P R E SID E N T E  exhortó á los Sres. Diputados á que concur

riese ni iñ.ina puntualmente p ira poder verificar la votación.
1 Sr. O V E J E R O : Pido la palabra para renovar la interpelación 

que 1 ice a r al Sr. M inistro de Hacienda, quien según me ha dicho 
está d is p u s o  a contestar.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ovejero tiene la palabra.
El Sr. O V E JE R O  : Por solo una voz que habia llegado á mi noti- 

:ia anuncié ayer una interpelación al Go!.b rno de S. M ., porque era 
jrande la im presión que habia causado en m i; pero hoy ya esta noti- 
:ia la he visto escrita en letras de m olde, y  por consiguiente estoy , si 
;e qu iere , m ucho mas afectado.

A yer anuncié que habia llegado a mis oídos que el Gobierno con 
'echa 14 de Febrero habia pasado una Real orden al director general 
leí tesoro para que á los Senadores y  Diputados pertenecientes á las 
fiases pasivas se les pagara por la tesorería de esta corte al misino 
iempo que á los empleados activos; pero nada dije de lo detn.is que 
:onliene esa Real orden , si es que no es supuesta , aunque ya me p:i- 
'ece que merece algún crédito la noticia habiéndola visto escrita del 
nodo que los Sres. Diputados habrán tenido el disgusto de verla. El 
lecho de que el Gobierno haya pisado al director general del tesoro 
;sta orden es en mi concepto un mal grave que ataca la reputación que 
leben siempre conservar estos cuerpos, es establecer un principio de 
preferencia contra lo que este Congreso tiene manifestado en la legis
latura anterior, y  es sobre todo no ser justos é imparciales.

Espero pues que el Sr. M inistro se sirva contestar i e*las obs; rvu- 
uones ; yo  me reservo la palabra caso de que lo haga aíirm ativd- 
nente.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , Ministro de Hacienda : Empezaré la
mentando, com o el Sr. O vejero, del m odo con que lia sido presentado 
:ste hecho por la prensa periódica.

Las principales observaciones que S. S. ln  hecho respecto de la or
len á que se alude se refiere á que se ha hecho una preferencia; y  asi 
li yo desvirtuó el cargo de preferencia creo que le habré contentado 
cumplidamente.

En este negocio ha tenido el Gobierno toda la circunspección ne
cesaria , porque si celoso es de su d ecoro , no lo es menos del del Con
greso.

En el año de 18 38 , y  con esto contesto al cargo que se me dirige 
por ese periódico á que S. S. ha aludido, que dice que soy flaco de me
noría porque ayer, careciendo de datos , no pude im provisir uní eon- 
estacion ; en el año de 58 , d igo , se dió una Real orden que tengo á la 
rista, fecha 14 de D iciem bre, concebida en estos térm inos: ««Los seño
res Senadores y  Diputados que perciban haberes de las clases pisivas 
lerán considerados com o si estuviesen en activo servicio pira '•obrarlos
il m ism o tiempo que los empleados « Posteriormente ha venido,
romo sabe todo ei m u n d o , el arreglo de la centralización ; y  por lo 
mismo se atiende á las ciases activas que á la pasivas; todas cobran 
ron igualdad y  entre ellas no hay ninguna preferencia ; de m odo que 
me parece que el cargo está deshecho puesto que no hay ninguna dife
rencia.

Ha hecho también S. S. cargos al Gobierno por haber dado una 
[leal órden respecto al pago de los haberes de un particular , pero ei 
Congreso se convencerá de que en este caso no hay m otivo alguno de 
rensitra , pues esa órden expedida en virtud de una consulta fue ab- 
loiutamente necesaria para evitar los perjuicios que resultaban al teso
ro de que un empleado que habiendo sido declarado cesante , después 
ubilado y  después vuelto al activo serv icio , cobraba á un tieuipo por 
rnatro nóminas distintas.

Creo pues que con estas contestaciones habrá quedado S. 8. satisfe- 
d io ; si no lo estuviese, el M inistro que tiene el honor de d irig ir la 
palabra al Congreso está dispuesto á darle con mas latitud cuantas i on - 
testaciones crea necesarias.

El Sr, O V E J E R O : El Sr. M inistro de Hacienda no me ha contes
tólo con claridad y castellanamente com o yo le pedí ; porque habí hi
lóse preguntado si es cierto que el Gobierno haya exp dido la Real 
Srden de 14 de Febrero de 1842 que hoy he visto impresa , no ha d i- 
:ho nada de esto, y  solo se ha ‘ referido á la de 1838.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , Ministro de Hacienda : Creía que me; 
babia explicado sobre este p u n to , y  pirecin m uy natural que se hu
biera conocido im plícita ó explícitamente que la Real órden de 11 de 
Febrero habia salido del m inisterio; de consiguiente debe estar persua
dido S. S. de que el Gobierno no lo ha n*jg u io , habiendo explicado los 
intecedentes que ha habido para dar dicha Real órden, que era de ab
soluta necesidad desde el momento en que se dió el decreto de centra
lización , por el cual lo mismo se paga al empleado activo que al p is i- 
70, aunque estos últimos tengan un retraso de 14 ó 15 dias para reci
bir las mensualidades.

Si S. S me probase que habia alguna preferencia, ei cargo estaría 
•n su lugar y vendría bien esa responsabilidad; p^ro este no es el 
:aso, sino que por la centralización cobran al mismo tiempo les d a 
les activas que las pasivas. Estos son argumentos de hechos, y  porcdlos 
e penetrarán S. S. que no hay preferencia alguna.

El Sr. conde de las N A V A S : Empezaré diciendo una cosa que creo 
lecesaria. La interpelación del Sr. Ovej*ro est í en su lugar: es de las 
itribuciones de los Sres. Diputados velar por los intereses públicos y  
jor la igualdad de derechos en todos los españoles. La Real órden que 
e ha citado la considero yo de mala redacción, y si el G obierno la lin
dera meditado hubiera hecho referencia á la otra Real orden que aqui 
e ha leido, hubiera evitado el que la maledicencia pudiera ocuparse 
le nosotros.

El considerando de la Real órden dice asi: {leyó). El Sr. M inistro 
ios ha dicho que ni por parle de ningún Sr. Senador ni Diputado se 
íabia pedido esto. Ademas el G obierno tiene facultades de trasladar el 
jago de los sueldos siempre que á los interesados convenga , y todo el 
nundo sabe que estando bien pagados los empleados en las provincias, 
i hay algo es oficiosidad por parte del Gobierno que ha hecho una 
osa que nadie habia solicitado. Hay una mala redacción en la Real 
»rden que puede dar lugar á que se afectara el decoro de estos cuerpos, 
>or cuyo lustre debemos todos interesarnos.

El fr . G O N Z A L E Z  B R A V O  : Y o  creo que la Real órden que ha 
raido inserta hoy un periódico afecta la delicadeza de los Sres. Sena- 
lores y D iputados; dice asi: {leyó) “ que en la corte se les originan 
¡astos.M ¿ Y  qué quiere decir esto? Si ha de ser c h r t o ,  señores, lo que 
lice la Constitución de que el cargo de Diputado y Senador ha de ser 
¡ratuito, no com prendo cóm o habrá Diputados que reciban y Otros 
[iie 110 , habiéndose tomado para dar esta órden el nombre de S. A . En 
l últim o periodo de ella hay una frase extremadamente ambigua,



por la que se viene en conocimiento de que ó el Sr. Ministro cíe Ha
cienda no ha mandado nr.da y que ha escrito por escribir , o lia m an 
dado que se abonen una especie de gasíos de viaje á determinados Se- 
asadores y Diputados: dice asi:  (/ryó). A q uí se establece una especie de 
deferencia á iin de que se reintegren de ciertos gastos , y  -al principio 
se habla del viaje. ¿ Y  qué deberemos deducir de estoV La cosa es 
c lara  t que por este medio se abre la puerta á que cobrando extraordi
narias pagas por esos atrasos sean reintegrados de los sacrificios que 
hacen para venir aquí. Y  si asi 110 se quiere entender esto por a lgu
nas personas, asi lo entenderá el país , y  asi lo entenderemos los que 
estamos en el deber de rechazar lo que esa Real  orden contiene.

E l  Sr. Ministro me contestará diciendo *«que percibiendo estas • 
mensualidades los Sres. Senadores y  Diputados perciben una canti
dad que les era debida como pudiera percibirlas cualquiera otro e m 
pleada.  «i Pero siempre que se me contesten palabras parecidas á estas, 
no por eso dejaré de volver á la carga , concluyendo con presentar una 
proposición, aunque la íirme yo solo , por la cual se verán anatemati
zadas esas deferencias, viéndose quiénes son los Diputados que las 
aprueban y quiénes los que no.

E l  Sr. S ü R R A  Y  R U I / L ,  Ministro. Je  Hacienden No pensaba, se- 
nores-, volver á usar de la palabra; pero me mueve á fa ltar  á, mi pro
pósito lo que ha dicho el Sr. González Bra ver sobre que mis facultades 
intelectuales estaban afectadas ó mi intención fue.otra al redactar esa 
Real orden. De estas premisas ha sacado el Sr. González Bravo, conse
cuencias que 110 son exactas. En pr im er  lugar atribuye S. S. al dictar 
esa Real  orden, una intención ; intención que podrá suponerla é im a
ginarla  por no sacar consecuencias de esa intención supuesta ,  porque 
c¿to no me parece perm itido;  y si alguna vez pudieran hacerse esos 
raciocinios, las consecuencias que de ellos resultasen no serian cierta
mente contra ei Ministro; porque pregunto , ¿ e s  posible que S. S, (‘rea 
que una orden que tiene por objeto la centralización de caudales sea 
capaz de afectar en lo mas mínimo la conciencia de los Sres, 'Diputa
dos?  Y o  lei-.go una idea mucho mas elevada de la integridad, del pa
triotismo y del celo de los Sres. Diputados que se pueden encontrar 
comprendidos- en esa disposición, Jo mismo que de iodos los demas. 
Pero creer que porque el Gobierno ha dictado esa Real orden que po
drá  ser más ó menos acertada , hace de aquí un motivo para atacar al 
Gobierno y venir con todas esas conseeuencGs que ha deducido S. S., 
yo  no puedo creer semejante cosa. El mismo Sr. González Bravo no lo 
cree tampoco; pero le habrá asi convenido á S. S. para hacer un ata
que,  para emplear  las armas que acostumbra contra el Ministerio. En 
esto S» S. está en su derecho, pero permítame que le diga que su ata
que es injusto.

Ahora me haré cargo de la otra observación de S. S. sobre que el 
ministro que ha dictado esa orden debía tener las facultades intelec
tuales afectadas.

S. S. debe suponer que es imposible que una persona que tiene que 
atender á negocios de tanta importancia lea todas las cosas que se pre
sentan. Ese es un trabajo imposible de toda imposibilidad.

Se habrá aprobado si el motivo , las razones , el fundamento de la 
R e a l  orden, y  hasta su objeto; sobre esto diga S. S. lo que quiera, pe
ro Venir ahora á decir si la Real orden está bien o mal redactada, y 
por esto hacer un cargo, y  cargo de tanta gravedad como sacar esas 
consecuencias que ha supuesto , S. S. me permitirá  que le diga que no 
lo encuentro justo. S. S. podrá verlo asi ,  pero ni se deducen ni se pue
den deducir esas consecuencias de los hechos sent¿Mos.

Con estas observaciones contesto á las palabras del Sr. González 
Bravo  sobre haber ó no dictado la orden. Yo no la he dictado , la be 
puesto si , la he acordado con el objeto de que se realizase la centrali
zación, que era á lo que se d ir ig ía ,  y se puede ver el borrador del 
original ; de consiguiente seré responsable de haberlo puesto , pero de 
haberla redactado, 110; ¿ y  se puede hacer por esto un cargo ?

Me parece pues que habiendo probado en el considerando de esa 
órden que su objeto era establecer el fundamento de la causa de la 
centralización de caudales y  110 de ningún modo, ni por ningún con
cepto atacar el decoro de ningún Sr. Diputado por ninguna conside
ración, desaparece ese cargo.

Ahora , si fuese'cierto lo que ha indicado el Sr. González Bravo 
sobre pagas atrasadas, entonces podría tener r a zó n ; pero aun entonces
era menester que fundase' esos cargos en hechos, y  presentase cual
quiera pago deesa clase que se hubiera hecho á consecuencia de esa 
Real órden. Yo estoy .seguro de que si S. S. pide esos datos n las od
rinas generales, le contestarán del modo satisfactorio que yo le ¿inun
d e  desde ahora;  pues no se ha hecho n inguno, y  no habiéndose hecho 
no hay cargo.

Esto tengo que decir á S. S, en contestación d las observaciones que 
ha hecho.

Varios señores pidieron la palabra.
Se leyeron los artículos 120 y 121 del reglamento relativos á in 

terpelaciones.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Con arreglo al artículo que acaba dt leer

se se va á preguntar al Congreso si se pasa á otro asunto , para dar 
cuenta de una proposición que se ha presentado á la mesa.

E l  Congreso acordó que se pasase á otro asunto.

Proposición

Se dio cuenta en seguida de la siguiente , suscrita por los señores 
González Bravo y  Muñoz Bueno:

Pedimos al Congreso se sirva aprobar lo siguiente:
««El Congreso declara que ha visto con sentimiento la preferencia 

Concedida por la Real orden de 11 de Febrero último á los Senadores 
y  Diputados, y estima que dicha preferencia es contraria á la igual
dad con que deben ser atendidos los individuos de todas las clases que 
reciben sueldo del Estado.»»

Puesta á votación, y siendo esta nominal á petición de sus autores, 
resultó no tomada en consideración por 74 votos contra 3 1 ,  en esta 
forma :

Señores que dijeron no:
Huelves , Domenech , Lnserna , González (D. Antonio) , Alonso, 

Surrá, Relinchón, Sagasti,  Alfaro, Pino, Montañés, Torrente, L lam as,  
Escorial , Saenz, A lluna,  Varona, Ramírez, Relinchón (M.), Polo, Sua- 
rez, Lu jan , Eonlan, Santibnñez, Gil  Muñoz, Maten, Aldecoa, Cam pa- 
ner, Ruiz  del Arbol: Secades, Goyeneche, Becerra, Gil  Sauz, Viborea],  
Moron, M ilagro,  B n i , Morate , Vidal , Garría (M .) ,  Zaldivar ,  Parejo, 
Gutiérrez Cerollos, Muñoz Solomayor, S. P into ,  Monedero, Cevallos, 
P r im ,  Pareja y Torres, Baezn, Sánchez Silva, Cantero, Olózaga, Esca
lante. Tznardi, Villalobos,  AI cor isa, Vilaregut,  Alcon, Cortina. Quin
t o , Muñoz, Stérico, Martínez M ontes,  Trueba Cosío, Fariñas,  Alonso 
(Bautista),  Otero (D. Hipólito), Moscoso, Ferriol,  Iñigo, Proyet, C an
ta la piedra y  Sr. Presidente.

Señores que dijeron sis
O vejero ,  A lv aro ,  Peña , G arr id o ,  G. Cañero, G. B r a v o ,  Duque, 

Burrie l ,  Gil  (D. Pedro), Velo ,  xAlvarez, Fuente (D. Andrés),  J au in at ,  
Muñoz Bueno, Llacayo, Romero, F. Alejo, Sánchez de la Fuente, Puig, 
Fuente Herrero, Paz García, Somoza, Suances, Pardo, Fernandez (J . F.) , 
Muelles, Fernandez Cano, Mendez Vigo, Otero (D. Manuel) , Verdií.

Acordó el Congreso reunirse en secciones después de concluida la 
sesión.

Se dió cuenta de varios expedientes y  de dictámenes que quedaron 
sobre la mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció que pasado mañana se daría pr in
cipio á la discusión del dictamen sobre movilización de la Milicia na
cional,  y  que inatiana continuarían los asuntos señalados, y  levantó 
Ja sesión á las tres y  media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P O R T U G A L .

Lisboa 24 de Febrero.

Secretaria de Estado de los Negocios del reino.-  En ob

servancia á la ley de 17  de Agosto de 1807, lie tenido á Lien 
determinar que apenas se verifique, y en cuanto dure im im
pedimento por ocasión de mi próximo parto , sean rubricados 
con el sello y  en presencia del R e y  , nn muy ainado y  muy 
querido esposo , y con asistencia del ministro , todos los diplo
mas, cuya expedición dependa de mi Real rubrica. L os  Minis
tros y  Secretarios ele Estado de los diferentes ramos asi lo ien- 
.gan entendido y  háganlo ejecutar.

Palacio de las Necesidades á I I  de Febrero de 18 4 2 . .=  
Reina. — Duque de Terceira. =55Luis de Silva Mousino de A l -  
burquerque.= José  Jorge Laureiro. (Diarfo do GovernoT)

M A D R I D  6  D E  M A R Z O .

D ias atras pronost icamos  un éxito, infeliz al pro
yecto de ley que comenzó á discutirse en aquella oca
sión y que imponía a los Diputados-y  Senadores la 
pena de perder sus respectivos encargos en los,¿casos 
de no-presentarse á desempeñar sus I  u rt c i o n es | |éí j  tro.  

d e  los 50 dií3S siguientes á la apertura de las Cortes  
ó de faltar por cierto número de d ias  á las; cesiones,  
legislativas.

Antes  de que se entrase en lá discusión por ar tí 
culos se agitó por algunos la cuestión de si podia  
desecharseV) no en su totalidad. E l  reglamento pre
venía que se pasase adelante,  y esta sola razón pudo  
prolongar aun aquellos debates. Hoy ya, l legado el 
caso de votarse el artículo i?,  donde se consignaba la 
base principal y el pensamiento íntegro de la ley, L a 
bia necesidad de resolver de una manera definitiva , 
sobre la suerte del proyecto. Después de una J i s c u -  
s i o n , e n  cuyo apoyo,  como decia un individuo de la 
comisión, no tomaba parte ningún Sr.  D ip utado que  
a la misma no perteneciese,  se procedió á votación  
nominal.  E l  Sr.  Diez, el único que habló en pro del 
dictamen, cerró el turno de las palabras y el resulta
do fue desecharlo el Congreso por  8ó votos con
tra 58.

Suscitóse al punto la duda  de si procedía el e xa 
men de los demas ar tículos,  destechada la principal  
base del proyecto de ley, ó si estaba en las a tr ibucio
nes de la comisión retirar en vista de esté aconteci
miento su dictamen. Desde luego hubo necesidad de 
tomar en cuenta la ci rcunstancia de lio ser obra  del 
Congreso,  adonde Labia sido enviado por el otro  
cuerpo colegislador.

Preguntóse con este mot ivo si declaraba desecha
do ó no todo el proyecto en atención á lo aconteci
do con su principal  artículo. E l  Congreso acordó la 
afirmativa,  con la cual  quedó terminado aquel  ne
gocio.

E l  Sr.  Presidente puso entonces á votación la ley 
aprobada  recientemente por el Congreso ,  autor izan-  ¡ 
do al Gobierno para seguir cobrando la* contribu
ciones:  como el Sr.  Domenech reclamase que se h i
ciese el recuento necesario para ver si los Sres.  D i 
putados se hal laban en el número de 122 que <rl re
glamento exige para  la votación de las leyes,  resul
taron presentes solos Í Í4  Sres. Diputados .  N o  pudo  
por lo tanto verificarse aquella votación por falta de 
n ú m e r o , haciendo constar el Sr.  Quinto  que en la 
votación que un momento antes se había celebrado  
resultaron presentes 12*3, es decir,  un Sr.  Diput ado  
mas de ios necesarios.

AI ir á pasar el Congreso á otro a su n to ,  el se
ñor Ovejero acordó su interpelación de ayer:  el res
to de la sesión fue destinado á examinar  el objeto 
de la órden de 14 de Febrero último y el punto has
ta dónde podia creerse que se establecía por ella al
gún género de preferencia en el cobro de sus haberes  
en favor de los Sres.  Diputados  y Senadores  que per
teneciesen á clases pasivas.

E l  Sr.  Minis tro de Hacienda , contestando al ín
ter] elajite, ha puesto en la mas clara evidencia el 
justo objeto de la órden,  reducida á trasladar á la te
sorería de M a d r i d , donde residían los interesados,  el 
pago que anteriormente se hacia por las contadur ías  
de las provincias  de sus respectivas residencias.

Semejante tras lación,  no solo estaba en el derecho 
mismo de todo cesante ó jubi lad o ,  sino que no intro
ducía diferencia alguna entre los individuos de aque
llas clases que tienen la honra d e f o r m a r  parte de uno 
y otro cuerpo legislativo y todos los demas que lio 
se hallan en tal cuso.

L a  fuerza de estas explicaciones produjeron tal efec
to en el ánimo de los Sres.  D ip utado s ,  que desde lue
go se notó la indiferencia y aun la fatiga con que se 
sostenía la interpelación.  Asi  fue que el Sr.  conde de 
las Navas  procuró robustecer la opinión que en todos 
Jos bancos acababa de forma rse ,  defendiendo en el 
fondo un acto de administ ración tan inofens ivo,  im 
parcial  y justo.

N o  bastó esto para que el Sr .  González Bravo ,  
juzgando todavía en el asunto por el concepto equi
vocado de las preferencias , reprodujese - los cargos  
que al ministerio de Hacienda había dirigido , por  
medio de una propos ic ión,  en la cual pedia que el 
Congreso declarase haberse enterado con sentimien
to d é l a  referida órden de 13 de Febrero*  L a  gran
de mayoría  de 74 votos contra 51 que nominalmen
te ha rehusado á la proposición de ios Sres.  Brav o  y 
Muñoz Bueno el que se tomase s iquiera en conside
ración , prueban mas en apoyo de las opiniones que  
dejamos apuntadas  sobre este negocio ,  que cuanto 
pudiéramos añadir  nosotros.

Acto continuo ha sido levantada la ses ión,  reu
niéndose el Congreso en secciones.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B IT R IO S  
D E  A M O R T I Z A C I O N .

P rov in cia  de Toledo.

Relac ión de las fincas urbanas  q u e  según los datos 
que exi sten en esta dirección,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías ,  ermitas ,  santuarios  Síc. ,  y ra  ̂
dican en Ja expresada  provincia ;  con expresión 
del Humero de cada una ,  clase,  corporación á qUe 
pertenecen, su si tuación y renta anual  en reales 
vellón.

1. Una casa pei'teneciedte á la mesa capí lular del Exce
lentísimo cabildo, calle de la Puerta L la n a ,  número 7. Rern 
ha 4b o.

2. Id. id. ; calle del V i c a r i o , núm. io .  Renta 3 sO. v .
3 . Id. id., calle dél V ic a r io ,  núm. 12. Renta 5do.
4 - Id . id ., calle del V ic a r io ,  núm. 14* Renta 780.
5 . Id. id .,  calle del V icario  , núm. 1 3 . Renta 320 .
6. Id. id.;, callé;.:del V icario  ,, núm. 18. Renta 5oo. .4 

' 7 . ' '  Tch* id.\ cSálié cíel V i c a r i o , núm. i 5 .
... I d . ,icL,.c a l la  del.Vicario, números 1 6 y  17 . Renta 400, 

p. Id . id. , calle de Puerta L la n a ,  núm. 4 * Renta 6 0.
10. Id. id .,  calle de Puerta Llana¿ núm. 2. Renta 143 

reales con i 3 mrs.
1 1 .  Id. id . ,  calle de Puerta L la n a ,  núm. 3 . Renta .too.
T 2; IcL callé de Puerta L la n a ,  núm. 1. Renta fo.
i 3 . Id. id.,  calle; del V icario  , núm. 3 . Renta 320 .
14* íd .  id . ,  calle dél V ica r io ;  núm* 4. Renta 220.
1 5. Id. id . ,  calle del Y i c a x i o . n ú m -  ó .,Renta-32 0 . ....
16. Id. id . ,  calle de San P edro, núm. 11 .  Renta 3 oo.
17. Id. id . ,  calle de San Pedro, núm. i 3 . Renta 7)2Q:,
l o .  Id. id . ,  calle de San Pedro , núm. 10. Renta 5oo.
19. Id. id. , callé de San Pedro, núm. 3 . Renta 4 5 o.
20* Id. id», calle de San Pedro, núm. 6'. Renta 700.
2 1 .  Id. id . ,  calle de San Pe d ro,  núm. 5 . Renta 55o. ,
22. Id. id . ,  calle de San P e d r o , núm. 7. Renta 75 o.
a 3 . Id» id . ,  calle del Colegio de Infantes, núm. 8. Rea

ta 240.
24. Id. id . ,  calle de San Pedro, núm. q. Renta 35 o.
25 . Id. i d . , calle de San Pedro, núm. 8. Renta 300 ;
2 6 . Id. id . ,  calle de Puerta L la n a,  núm. 6. Renta 25q ..v
27. Id. i d . , calle de Puerta L la n a ,  núm. 5. Renta 2Q0..V
28. Id. i d . , calle de San Pedro. Renta 3 6 o.
29. Id. id . ,  calle del Barco, núm. 4 6. Renta 5o. "Y
3 0. Id* id . ,  calle del Barco* núm. 4 7 .  Renta 120.'
3 1. Id» i d . , c¿ille del Barco , núm. 4 5 . Renta 3oo.
3 a. Id. id., calle del B a r c o ,  núm. 4 3 . Renta 6 6 .
3 3 . Id. i d . , calle del Barco , núm. 4 4 - Renta í 20.
34. Id. id . ,  calle  del Barco , núm. 4 3 . Renta 160*
35 » Id. i d . , calle de la T rip ería ,  núm. 25 . Renta 400;
7)6, Id. id.* calle de la Tripería, núm. 26. Renta 180.
3 y. Id. id,, calle de la T ripería, núm. 24. Renta 200*
3 o. Id. id. , calle del B a rco ,  núm. 3 . Renta 160. :
3 p. . Id. id., calle del B a rc o ,  núm. 40. Renta 3 oo.
40. Id. id . ,  calle del B a rco ,  núm. 3p. Renta 3 oo.
4 1 .  Id  id. , calle del Pozo Am argo, núm. 18. Renta 780.
4». Id. i d ,  calle del Pozo A m argo ,  núm. 17. Renta 45o*
4 3 . Id. id. calle del Pozo Amargo , núm. 16 .
4 4 . Id . i d . , calle del Pozo A m a r g o ,  núm. I 5. Renta 5oo.
4 5 . Id. i d . , calle del Pozo A m argo, núm. 3 . Renta 640.
46'. Id. id. , calle del Pozo A m argo  , núm. 14* Renta 300,.
4 7. Id . id. , calle del Pozo A m a r g o , núin. 5 . Renta 400.
48* Id. id. , calle del Pozo A m argo  , núm. 4 * Renta 56o.
49. Id. id. , calle del Pozo Amargo, núm. g . Renta 200.
5 0. Id. id. , calle del Pozo A m a r g o ,  núm. 12. Renta 200.
5 t. Id. id. , calle del Pozo A m argo  , núm. 10. Renta 4^0.
52 . Id .  id . ,  calle del Pozo A m argo, núm. 9. Renta I 60. <
53 . Id. id., calle del Pozo A m a r g o , núm. 10. Renta 5oo.

' 54» Id. id. , calle del Pozo A m a r g o , núm. 47* Renta 600.
55 . Id. id., calle del V icario  , núm. 5 . Renta 800.
56 . Icl. id . ,  calle del Pozo A m a r g o ,  núm. 48- Renta 4^0.
5 7. Id. id . ,  calle de Jesús y  María. Renta I 5o.
5 8 , Id. id. , calle del Pozo Amargo y  B a ja d a ,  núm* 10» 

Renta 700.
5p. Id. id., exilie del Pozo A m a r g o ,  núm. 46* Renta 5oo.
60. Id. id., calle de Jesús y  M a ría ,  núm. 12. Renta 7;20.
6 1 .  Id. id., calle de Jesús y  M a r í a ,  núm. i 3 . Renta 7>2.0.
6 2. Id. id. , calle de Jesús y  M a r ía ,  núm. 7. Renta 55o.
63 . Id . id., calle del Pozo A m argo, núm. 4 1 .  Renta 4 00,
64. Id. id., calle del Pozo A m a r g o ,  núm. 7. Renta  l 50.
65 . Id. id . ,  calle del Pozo Amargo, núm. 8. Renta 160.
66. Id. id., calle del Pozo Amargo , núm. 6. Renta. 45o.
67. Id. i d . , calle del Pozo Amargo , núm. 3 . Renta 4 o0,
68. Id. id. ? calle de Santa Is a b e l , núm. 1. Renta id.
6(J. Id. id., calle de Santa Isabel, núm. 8. Renta 460...
70. Id. id., calle de Santa Isabel, núm. 7. Renta 260.
7 1 .  Id. id . ,  calle de San Marcos , núm. 6. Renta 520 .
72 . Id. id., calle de Santa Isabel,  núm. 10. Renta 160.
73. Id. id., calle de Santa Isabel, núm. g. Renta 3 5 o.
74. Id. i d . , calle de San Marcos, núm. 7. Renta 4 00*
76. Id. id. , calle de Santa Isabel , núm. I 5 . Renta 260.
76. Id. i d . , calle de Santa I s a b e l , mím. 14. Renta' 140.
7 7 .  Id. i d . ,  calle de San Marcos, núm. 2. Renta 200,~
78. Id. id . ,  calle de Santa I s a b e l , números 12 y  l 3 . Ren

ta 5o. 1
7 g. Id. i d . , calle de la Ciudad , núm. 4 * Renta 3 oo:
80. Id. id . ,  calle de la C iu d ad , núm, 5 . Renta 3oó.
8 1. Id. i d . , calle de Santa Isabel , núm. 16. Renta 600.
82. Id. id . ,  calle de Santa Isabel , mírn 19. Renta .360 . *;
83 . Id . id , calle de San M arcos, núm. 3 . Renta 120.
84. Id . id . ,  calle de San Marcos , núm. 1. Ptenta 120.
85 . Id. i d . , callé de Santa Isabel, núm. r8é Reftta 4 4 o*
86. Id. i d . , calle de Santa Isabel, núm. 1 7,. Renta 1 2 1 .
87. Id. id. , calle de Santa Isabel ,núm. I , Renta id .

■. 88. Id. id . ,  calle del R e g a d e r o ; núm. 29. Renta 200.
89. Id. icl., calle del R e g a d e ro ,. num. 28.\Rent¿i 2 4 Q*x

90. Id. id . ,  calle del R e g a d e r o , núin. 36 .. Renta; 15*0» T
9 1 .  Id. i d . ,  c¿ille de Jesús y  M a ría ,  núm. 3 . Renha 200-í
9 2 . Id. i d . ,  calle de Jesús y. María*, n u m .  5.*Rénta 5óo*
q 3 . Id. i d . , calle de la V i l la  pobre, núm. 2 óí R léútá 3pO*. 
94. Id . id .,  calle de la V i l la  pobre; tiiirúi 7. Refita idp. r 
g 5* Id. id . ,  calle de los Tintes. Betún 2Q.Q,;,..,
96. Id. id . , calle del Regadero , núm."j53 , :.K'eii¿a. 200. . mD
9 7. Id. i d , , calle de los íy ate s ,  u u m . ^ 3 t>0 * ú •



o JJ. id. , calle de los Tintes, núm. 3n. Renta 8o.
* Td. id., calle de los T m l c s ,  num. 08. Pumia 100.

^00. id. id. , calie de los Ti ntes  , num. 43.. Renta i b c .
10/  Id. i d. ,  calle del Ba rc o ,  num. 28. R u ñ a  140.
I02* Id id. ,  calle de los Ti ntes,  num. (>. Renta 240.
100.* Id.  i d . ,  cal le de los T i n t e s ,  mun.  5o.  Renta  400.
I 0 4.' Id.  i d . ,  calle de las Bul a s  v i e j a s ,  num.  7)5. R e n -

tU K)5. Id. id. , calle de la P la ta ,  niim. 27. Renta 5oo.
I0b. Id. id . ,  calle de la Cuesta de la A l c á z a r ,  num. 18.

Renta 180.
ioy . Id* id . ,  calle de la Cuesta de la A l c á z a r ,  núm. 17. 

Renta 70.
108. Id. id . ,  calle de la Cuesta de la A lc á z a r ,  núm. i g .

^  109. Id* i d . , calle de la Cuesta de la A lc á z ir ,  números 20 
y 2 í. Renta 020.

110. Id. id . ,  calle de la Cuesta de la Alcázar.
1 1 1 .  Id. i d . , calle de las Cordonerías , num. 22. Renta 6O.
112. Id. id . ,  calle del A r c o ,  num. 2. Renta 700.
7 17. Id. id. , calle del A rco  del P a lacio,  núm. 5. Ren

ta 2 5 o. . . .
114. Id. id . ,  calle del Nuncio  vie jo, núm. 1. Renta 200.
11 5. Id. id . ,  calle del Nuncio viejo, num. 6. Renta 760.
II b. Id. id . ,  calle del Nuncio v ie jo ,  num. 7 . Renta 160.
11 7 .  Td. id . ,  calle del Nuncio vie jo ,  núm. 2. Renta i5o.
118. Id. id . ,  calle del A rrab a l ,  núm. 3 i .  Renta 240* 
n g ,  Id. id . ,  calle de la Antequeruela , núm. 17. R e n -

ta I ^0,120. Id. i d . ,  calle del P o rro ,  núm. 7. Renta 260.
121. Id. id. , calle del P o rro ,  núm. b. Renta 55.
122. Id. id , calle del P o rro ,  núm. 5 . Renta 140.
123. Id. i d . , calle de la A ntequeruela , núm. 2 1 .  Renta go.
124. Id* id . ,  calle de la A n tequ eruela , núm. 22. R en

ta 25o.
is5 . Id . i d . , calle .de la A n te qu eru e la , niim. 12. R e n 

ta 200.
126. Id. id . ,  calle del Cristo de la L u z ,  núm. 47* R e n 

ta 220.
127. Id. i d . ,  calle de la A ntequeruela , núm. 17 .  R e n 

ta 110.
128. Id. i d . , calle del Cristo de la L u z ,  núm. 45* R e n -  

ta 77.
125. Id. i d . , calle del Cristo de la L u z  , núm. 46. R e n 

ta i g  5.
l 3o. Id. id . ,  calle del B a r c o ,  núm. 9. Renta 320 .
1751. Id, id . ,  calle del Sacramento, núm. I 5. Renta ib o .  
l 32. Id. id . ,  calle del Colegio de Infantes. Renta 100.
1 753. Id. id . ,  calle del Sacramento, núm. 16. Renta Jgo» 
l 34 . Id. i d . ,  calle del Colegio de Infantes. Renta 220.
1 755. Id. id . ,  calle del Sacramento, núm. 14. Renta 4^0. 
100. Id. id. , calle de Valdecaleros , núm. 7. Renta 5oo.
137 . Id. id . ,  Plaza mayor, núm. 2. Renta 260.
138. Id. i d . ,  calle del Coliseo, núm. i5 . Renta 5oo. 
l 3g. Id. id . ,  calle del Coliseo, núm. 14.
140. Id. i d . ,  calle del Coliseo, núm. 16. Renta 44*
141. Id. id . ,  callejón dé la  Hermandad. Renta 80.
142. Id. id. , calle del Colegio , núm. 10. Renta 480.
143. Id. id. , calle del Coliseo , núm. 1 1. Renta 5oo.
l 44• Id- id. , calle del Coliseo, números 5 y  b. Renta 200. 
145. Id. id. , calle de la Cabeza, num. i 3 . Renta 400. 
148. Id . id. , calle de A to c h a ,  núm. 84. Renta 320 .
147. Id. id. , calle de Belen, num. 7. Renta 240.
148. Id. id. , calle de Atocina , núm. ib .  Renta 1750. 
I4 g .  Id. id . ,  calle de la Sil L: r ía , num. 26. Renta ig20.
1 5o. I I .  i d , ,  cal le de la S i l l er ía ,  num. 4.  Renta  240.
15 1. Id. id . ,  plaza de la Constitución, num. 54» R e n 

ta 55o.
■ i 52 . Id. id . ,  plaza de la Constitución , núm. 45 . R e n 
ta 7.00.

1 575. Td. id . ,  calle de la Lám para, núm. 2. Renta 3 oo.
104. Id. id . ,  calle de la Lámpara núm. 3 . Renta 100.
I 55. Id. id. , calle de la Lámpara , núm. 4. Renta go 
I 5b. Id. id.,  calle de la Constitución, num. bv. Renta 55o.'
1 57. Id. id. , callo de la Constitución, num. 5b. Renta 3oo.
I 58. Id. id . ,  calle de A to ch a ,  num. g2 .  Renta 480.
1 5g. - Id. id.,-calle ele A to c h a ,  num. 1. Renta 6 D O .  

ibo. Id. id , calle de la Sdleria , num 6. Renta 700.
161. Id. id. , calle de la Sillería, num. 7. Renta 280.
IÚ2. Id. id . ,  calie de A to c h a ,  núm. 2. Renta 1200.
i 63. Id. id . ,  calle de las Cordonerías , números 2 4 ,  25 y

2b. Renta 420.
184. Id. id ., calle de Santa Fe, números 8 y  g. Renta ibo.
l b 5. Id. id . ,  cálle de Santa Fe. Renta 80,
ib'O. Id. id . ,  calle de Santa Fe. Renta 400.
16*7. Id. id . ,  calle de Santa Fe. Renta 100.
lb8. Id. id. , cuesta del A lc á z a r ,  num. 35 . Renta 400.
ibg. Id. id . ,  cuesta del A lc á z a r ,  núm. 34* Renta 340.
170. Id. id. , callé del B a n io  R e y  , num. i 3 . Renta 5oo.
17 1 .  Id. id . ,  calle L la n a ,  núm. 2 0. Renta-. I bo.
172. Id . id. , calle Llana , num. 2b. Renta 140.
173. Id. i d . , calle .Llana , num. 2. Renta I 3o.
I74* Id. i d . ,  callejón del Sacramento, núm. 5.

. 175. Id id. , callejón de ios Portugueses, íHim. g .  Renta 100. 
176. Id. id . ,  calle A ncha , num. 23 . Renta Roo.
177* 18. i d . , calle del Hombre de Palo , números 11  y  3o.

Renta goo. ■ -
1.78. Id. j d . c a l l e ,  del Nuncio  viejo v núm.,.29. Renta  -220. 
179> Id. id. , calle del Hombre de Palo , num. 12. R e n 

ta 25o. /
J8o. Id. id . ,  calle del Hombre de P a lo ,  núm. i b .  R e n -

ta 35o. ■. - ,  A  d r C N A  ;\N
'*81. Id. id. , calle del Hombre .d e R a lb ," nútan 3 ó* R é n -

ta 35o. .* .. ■ i; . ■<
' ^ 82, Id. i d . , callé dél Codo, núm.' 5. Renta í  8 o.- 

*83- .Id. id.,  calle del Codo, . núm. • 4 i R e n ta . 60. ;
' r84>. Id. id. ,• calle del Codo j niíirr; 3 . Renta 44* ‘
*85. Id .  i d . , calle del Cqdo* núm. 2 1 Renta 13o. ' :
*8b. Id. id. , calle A n ch a  , núm. 38 . Renta 2b40. ‘T*
3 87. Id. id. , cálle A ncha /núm . bg. Renta 338 . 
j 88. Id. id . , calle Ancha-, númi 42 . Renta boo.  ̂

calie*-Aneha^-
3go. Id. id. , oaJle. devObra Rrima ,. lupn, .8; Renta 3 O o. 
L9 i .  Id. i d . , calle de Obra Prima num...2jEL Rentar Loo... _ 
192* I d .T d . , calle de O bra R r i/ n a y  ipum. 1 . R e n t a  1200.

i g j .  Id. id., calle A n c h a ,  num. 44 - ’Reuta 000.
194. Id. id. , calle de Obra Prim a, num. 2. Renta 35o. 
i g 5. Id. id. , calle de Obra Prima , núm. 26. Renta 220.
196. Id. id. , calle de Obra Prima , núm. 4. Renta 700.
197. Id. id . ,  callejón de la Sal , núm. 2. Renta ib o .
Ig 8 . Id. id. , callejón de la Sal , niún. 5. Renta i g o .
199. Id. id. , callejón de la S a l ,  núm. 4* R enla I bo.
200. Id. id. , calie (lela Obra Prim a, num. 24. Renta 4^0.
2 0 1. Id. id . ,  calle de la Obra Prima , num. 3 . Renta 320 .
202. Id. i d . , calle de la Obra Prima , num. 10. Renta 4^0.
203 . Id. i d . , calle del Codo , núm. 8. Renta 40.
204. Id. id . ,  calle de Chapinería, núm. 10. Renta l 5o.
200. Id. id . ,  calle de Chapinería, núm. I I.
20b. Id. id . ,  calle de Chapinería , núm. 12.
207. Id. i d . , calle del Hombre de Palo, num. b. Renta 200.
208. Id. i d . , calle del Hombre de Palo, núm. 7. Renta i 3 o.

- 2og. Id. id . ,  calle de Chapinería, num. 7.
2 10 .  Id. id . ,  calle de Chapinería, núm. 8. Renta O 5 o*
21 I. Id. id. , calle ele Chapinería, num. g. Renta 5oo.
21 2. Id. id. , calle de Chapinería , num. 6 . Renta 040.
2 1 3 . Id. id, , calle Ancha , núm. 32 . Renta 35o.
2 1 4 .  Id. id . ,  Cuatro calles, num. 5. Renta 1200.
21 5. Id. id. , calle de Chapinería , num. 14* Renta 200.
2 ib .  Id. id . ,  calle del A r q u i l lo ,  núm. 2g. Renta T O O .

2 1 7 .  Id. id. , calle del A r q u i l lo ,  números 3o y  3 l. R e n 
ta 200.

2 18 .  Id. id . ,  calle del Nuncio viejo-, núm. 1 5. Renta 55o.
2 ig . Id. id . ,  calle del Nuncio viejo , num. 14. Renta 5oo.
220. Id. id . ,  calle del Nuncio viejo, núm. b. Renta 56o»
2 2 1.  Id, id. , calle del Nuncio viejo , núm. 24 *

222. Id. id. , calle del Nuncio viejo , num. 8. Renta 4 20;
220. Id. id. , calle de las Mercedes , núm. 7. Renta 280.
224» Id. id. , calle de las Mercedes , núm. 4* Renta 60.
226. Id. id . ,  calle R e a l ,  núm. i 5. Renta 260.
22b. Id. id. , calle del Sacramento , núm. 17 .  Renta 200.
227. Id. id. , calle del Barco. Renta 80.
228. Id. id . ,  calle del Saeramenlo núm. 10. Renta 200.
229. Id. id., calle del Pozo A margo , núm. 17, Renta 240.
230. Id. id. , barrio de los T in tes ,  núm. ib .  Renta 3oo.
23 1. Id. id . ,  Agustinos Recoletos, núrn. g. Renta 2Í)4»
232 . Id. id. , Agustinos Recoletos num. 8. Renta 520 .
233 . Id. i d . , Horno de la Magdalena , núm. I 1. Renta 220. 
234* Id. i d . , Horno de la Magdalena, num. 10. Renta 220. 
235 . Id. id . ,  Horno de la Magdalena , núm. g. R -nta  ib o .  
236'. Id. i d . , Horno de la Magdalena , núm. í 5. Renta 200.
237. Id. i d . , cuesta de la A lcáz ar ,  núm. 33 .
238 . Id . id . ,  calle de Chapinería, núm. i 5.
23g. Id. id. , cuesta de la Mosca , núm. I 1 . Renta 23o. 
240 . Id. id. , Horno de la Magdalena, núm. 3. Renta 5oo.
24 1* Id. id. , calle del C a z ,  num. i b  Renta 3oo.
242. Id. id.,, calle del Caz , núm. ib .  Reuta 5o.
243 . Id. id. , calle del Caz , núm. i 5 . Renta 80.
244 - Id* id., calle de Juan Labrador, núrn. 9. Renta goo. 
248. Id. id., calle de Juan Labrador, núm. 8. Renta I 54* 
24b. Id. id., calle de Juan Labrador, núm. 7. Renta i 3 2 .
247. Id* id., calle de Juan Labrador, núrn. 6. Renta 320 .
248. Id. id., Cuesta de los Pascuales, núm. 2. Renta 32  0. 
24g. Id. id., calle de Juan Labrador, núm. 1 1 .  Renta ibo. 
2 5o. Id. id., calle de San Miguel, núm. i b .
2 0 1. Id. id., calle de San Miguel, núm. 4 *
2 52 . Id. id., calle de San M iguel, num. 5. Renta 36o.
253. Id. id .,  calle de San Miguel, tuiin. 6'. Renta, 90. 
284* Id. i d . , calle de San Justo el Corilillo , num. 12. 

Renta 3co.
255,. Id. id. , calle de San Marcos , núm. ig . Renta 5oo. 
25b. Id. id . ,  calle de San Marcos, núm. 18. Renta 5oo.
25 7 . Id. id. , calle de San Marcos , núm. 5. Renta 200.
258 . Id. id . ,  calle de San M a rco s ,  núm. 17 .
25g. Id. id . ,  calle (le San Marcos , núm. i b .  Renta 400.
260. Id. id . ,  calle de San M arco s, núm. I I .  Renta 3oo.
2 6 1 .  Id. id ., ('.alie de Santa Ursula, núm. 7. Renta 5oo.
2 6 2. Id. id . ,  calle de Santa U rsula , núm. g. Renta 120.
263 . Td. id . ,  calle de Santa U rsu la ,  núm. 8. Renta 80.
264. Id. id .,  hospital de San Ildefonso, núm 5. R e n 

ta 640.
2 (i5. Id. i d ,  hospital de Santa U r s u la ,  núm 10. R e n 

ta 200.
2bb. I I .  id., hospital de la C iu dad, núm. 8. Renta 3oo.
267. Id. id., hospital de las Cadenas , núm. 9. Reata 240-
268. Id. iu.r hospital del Relugio  , num. 1? Renta 400.
26'g. Id. id., hospital del Correo, núm 8. Renta 4.00.
270. Id. ni., hospital de Carretas, núm. 3 . R.enta 100.
2 7 1 .  Id. id., hospital de Carretas, num. 7. Renta 36o.
272. Id. id., cobertizo de Bernardas, num. 4* Renta 400.
273. Id. id., cuesta de Pascuales, núm. g. Renta 25o.
2 7 4» Id. id., cuesta de Pascuales, núm 10. Renta 210.
270. Id. id., plazuela del Conde, núm. ig . Renta 35o. =
276. Id. id., plazuela del Conde , núm, 2 1 .  Renta go.
2 77 .  Id. id., calle de la Cam p an a, núm. 2. Renta 100.
278. Id. id., calle de Santo Tom é , númi IX. Renta 400.
2 7g . Td. ich, calle de los A lam il lo s ,  núrn. 5. Renta 120.
280. Id. id., calle de los A lam il lo s .n ú m ; 4 * Renta l i o .
2 8 1 .  Id. id., calle de la V irg e n  de Gracia,.-num. R  
2 8 Id.  id. , calle de la Ciudad , núm.' 3. Renta í 32 .
2801b Id .  id. y cuesta de la R e m a ,  num. 3 . Renta 190. *

‘ 284^ I d . ’id. , calle dé Descalzos, núm. i 3./Rcnta IOO.
285. Id. i d . , callé del Relugio, núm. 12. Renta 5óO.
28b. Id. id , calle del A bogado, núm. 6. Renta 35o.
287. Id. id. , calle de San Crhóstom o, núrn. 2* Renta 400.
288. Id. id . ,  calle de la T rip er ía ,  núm. i g .
289. Id. i d . , calle de la Tripería. .
2go- I d . ' i b ,  calle d'e la Tripería.
*2g T. Id. idú, calle de la Tripería.
292 . Id. id , calle de la Tripería. Renta TOO.
2g3. Id. id. , calle de la Tripería. Renta 3o.
294 . Id. ich, barrio de San L ú c a r ,  núm. ig . Renta 4 00 *
2 9 5. Id. id . ,  calle del A l c a o z , núm. 17.. Renta 4 °°*
29b. Id. id . ,  calle de la T r ip e r ía , núm. ¿3. Renta r4o.
297. Id. i d . , calle de la T r ip e r ía ,  núrm 22. Renta l b 8 .
298. Id. id - , calle de la-Tripería , núm.‘ 2 í .
299. Id. id., calle dé la Tripería. Renta 700.
3óo. Id. id., calle de lá Tripería^, núm.. I 6.

„ ,3o i ., R h  id ., calle 4p;I í(Qrisío.de la Gí4avera 5 núm. '%  Ren-
ta 4Q0. r.; •••..•-.ciüí',-; no-s < : . ¡- s .jré  -•<; •:••• ■

302 . Id . id-.-,, caite délSun’ 2* R e n ta  65o. :

00.). hi. id., calle de S a n  J u a n  de la P e n i t e n c i a ,  n u m  9. 
Renta 220.

004. Id. id , calle de S. J u s t o ,  núm. 5 . R eala  025 .
3o 5. Id. id., calle de San Juan de la Penitencia, núm. ().

Renta 1 bo.
006. Id. id., calle de San Juan de la Penitencia, núm 8.: 

Re rita 33 o.
007. Id. id., calle de San Juan de la Penitencia, núm. 6. 

Renta Sqo.
008. Id. id., calle de las Cadenas , núm. 8. Renta 000.
S o 9. Id. id , cuesta de Pascuales núm. I I. Renta 240.
/ 1 o. Id. id., calle d é l a  C iu d a d ,  núm. 4 * Renta 100.
S i  r. Id. id., calle de la Cu id ad , num. 3 . Renta 36o.
•)i 2. Id. id., calle de la Puerta llana, núm. 2. Renta 240»
3 í 3 . Id. id., calle de la Puerta l lana, núm. 9 Renta 100.,
014. Id. id., calle del Pozo A m a r g o ,  núm. 22. Renla 25o. 
o í  5. Id. id., calle del Sacramento , núm. 4» Renta 3 bo.
3 16. Id. id., calle del Sacramento , núm. 2 1 .  Renta I 3o.
O I 7. Id. ul., calle de la Sierpe, núm. 4.
ó 18. Id. id., plaza de la Magdalena , núm. 22. Renta 38 o. 
3 í g .  Id. id., corral de D .  Diego. Pv.cnta 90.
O20. Id. id., plaza de la M agdalena, num. 2 1 .  R e n t a 320 .v

C O M A N D A N C I A  Y  DI RECCI ON G E N E R A L  D E  I N V A L I DO S .

A l  paso que cumplo con la volunlad expresa de los gene
rosos españoles y  mas personas residentes en N u e v a - Y o r k  
anunciando sus nombres en la (xaceta, me sirve de la mayor 
complacencia tributarles un público testimonio de gratitud, 
tanto por mí , corno gele superior de los inválidos , cuanto en 
nombre de estos valientes guerreros que han sellado con su 
sangre y  con la pérdida de sus miembros el amor á la inde
pendencia y  á la libertad nacional. 'Inscritos aquellos entre los 
de otros dignos españoles habitantes en U ltram a r, que y a  de 
antemano han acreditado sus filantrópicos sentimientos hacia 
este noble establecimiento, se recordarán eternamente con agra
decido entusiasmo, tanto mas merecido, cuanto su generosidad 
no se limita á la sola remesa de la suma que á continuación se 
designa , sino que la suscricion queda abierta y  circulada la 
noticia á los pueblos interiores de aquel feliz territorio para 
que puedan imitar su ejemplo , entendiéndose al efecto con D o n  
Andrés Patrullo. Hé aqui los nombres de los individuos que 
hasta la techa del 2 7  de Enero último habían depositado y se 
hau recibido en esta las partidas respectivamente indicadas.

Madrid 5 de Marzo de i 8 4 2 . = E 1  duque de Zaragoza.

L i s t a  de  la s u s c r i c i o n  d e  lo s  e s p a ñ o l e s  r e s i d e n t e s  e n  
N u e v a - Y o r k  ( E s t a d o s - U n i d o s  de  A m é r i c a )  h e c h a  
e n  E n e r o  d e  1842 á f a v o r  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  de 
i n v á l i d o s  d e  M a d r i d .

Ps. fs.

Los redactores del Noticioso.................................. . . » ..............  . ÍO
D. Cárlos R a b ad an , de G alic ia    5
Su hijo Cárlos R abadan       ' I'
D. Juan de la G ranja , de V i z c a y a .      2 5
Justo P o n , de Cataluña.........................   *      . 25
Andrés Patrullo , de Guipúzcoa.............................    IOO
Francisco Sloughton.......................................................................  5o
Francisco del H oyo , montañas de Santander......................   5o
Juan Bautista Lasala , de G u ip ú z co a ; ...................................  IOO
José Manzanéelo , montañas de Santander.  ...............  20
Antonio de Aieinena, de Goatemala.  ............................ IO
Juan Perez García , de Tenerife ...............................    IO
Manuel Puga , dé G alic ia    . .  . ' .....................................  20
Bartolomé Blanco , de id....................................    IOO
Francisco A l la y a ,  de id ............................................................. .. 5
Pedro Blanco...................................................... .. ............... .. IOO
Manu'd H. Hasmony.....................................................................  5
Leonardo Santos Suarez.....................     IO
J. A .  í z iu g a  , isla de Cuba  ..............   5
P. J. Iznnga, i d . . ..........................................................................  5
A . J. Iznaga , id. . . ' ...............................     /5
Manuel del Castillo , '  id ................................      4
Tomas D . Ryun , de. Cádiz.......................................    5
Ramón Palanca , de Cataluña.,..................................  8
Rodulfo E. Lasala , de Puerto-Rico.  ............      5.
S. SíiIi....................    5
Juan José Juanes , de Salamauca.  ...........................  5
R. M. Gómez , de Málaga.  ........................   5
Martin V i n a . ..................................      4
J  • Staiker.. .  . . . . . . . . . . .
Presbítero D. F é l ix  V a r e l a , de la H a b a n a . . . . . . . . . . . .  4
Id. D. Bernardo A .  L laneza, de Asturias. . . . . .   ............   25
D . Agustín de Miranda  .................................................   2-
D . Antonio Pastor , de S e v i l la . . .       • . • t
Julio Soler , de Mahon.  ..............................................................  5
Peamon Zaldo , de Cádiz   ...................... .. IO
Cárlos Zaldo , de id ..........................................  *   5
Pedro Antonio A.guirre , de Málaga. .  ............. ....  ...............  5
Juan W a is  , de Cádiz ....................................      5
Francisco Perez Domeñé , de id      I o
Pedro F r a n c i a      I O
José F .  A rango, isla de C u b a . ...........................    I

Total ps. fs.. ¿ • 78 8

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Dom ingo 6 de M a rzo  de 18 4 2.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
288 individuos, de los cuales los 25 han
sido nuevos imponentes...........................................  2 8 ,1 8 1

Se han devuelto a solicitud de 19 ’ interesados. . 249o g 8 . . l 3
E l  director de semana, Manuel M aría de G oiry .

L a  junta administrativa y  liquidadora de los cinco gremios 
mayores de Madrid , en cumplimiento de ló dispuesto por la 
general de acreedores y  capitalistas celebrada en Junio del año 

; último- recuerda por. cuarta vez i  los interesados en dicho es
tablecimiento la convocatoria que les hizo en el ines de A gosto



próximo y se publicó en la G  treta y  periódicos de la capilrt 
y  en los Boletines oficiales de las provincias, ífeonuiinaiicb» ! 
nuevo d los acreedores con la perdida de sus derechos si e i 
tiempo oportuno no se p resen tasen  d reconocer y liquidar sus 
créditos, y si 110 concurriesen por si ó por medio de apoderados 
á la junta general que debe celebrarse cu el mes de Noviembre 
de este ano.”  Madrid 2,6 de íMirero de i842>ü:EI conde de 
Torre Muzquiz , presiden te.=Muiuud Díaz Moreno dé V ivar, 
secretario.

Acaba de publicar D. Eugenio Eguilaz oh cuaderno cbn el títu lo  
de E jerc ic io s  p a ra  f a c i l i t a r  e l  e s ta d io  de la  aritm ética  (1).

Estos ejercicios son propiaraéhte unas lecciones pr Icticas de este in 
teresante ram o de educación. El método cón'ijüe están escritos es fruto 
de una bien m editada'observación y atenta practica de un genio labo
rioso al par que instru ido en todos Los fainos qíie abraza la educación 
p rim aria .

E l enseñar á los niños cbn Frlíto no és obra de Vanas y acum uladas 
teorías, sitió de un orden constante que se aprende en las mismas c la 
ses y al lado de profesores am aestrados ya por la experiencia.

Nósotrós desearíamos que ios qu e dirigen la educación de los'niños, 
al im b u irlos en la aritiiri «tica , tuvieran á la vista los ej rcicios del'se- 
ñor de E g h iliz ,  y 'q u e  literalm ente'f& s practicaren: el resultado 110 se
ria dudosó: hemos visto srts discípulos que dirigidos por este método 
proceden luego con una incom parable iirineza y  seguridad en sus 
cálculos.

E l Sr. delEg 'u itnz, tanto por esta obrita como por su filosófica gra- 
111 i tica castellan a, merece bien el justo elogio de pluma" frías docta que 
la n u estra ; es m uy digno de ia gratitu d  de la p a t r ia ,  y especialm en
te de los maestros de ed ucación , á quienes muestra el cam ino que de
ben seguir en la Enseñanza , si quieren que un sazonado , a l par que 
tem prano fru to , preíúie sus constantes trabajos y  desvelos.

Concluim os con aconsejar á 1). Eugenio de Eguilaz que cuando 
liaya de hacer segunda im presión , proceda su correspondiente exp li
cación de su uso, no solo para inteligencia de los maestros que las 
quieran adoptar en sus ólár.es , s in o  tam bién para ev itar la necesidad 
de tom ar otra aritm ética  que haya ae serv ir de texto ón  las escuelas.^ 
F . S. M.

JU N T A  D E  C A L IF IC A C IO N

PARA LA CRUZ DE 1 ?  DE SETIEMÉilE .DE 1 8 4 0 .

L is ta  funn. 14 .

Aprobadas p o r  la Ynisma junta las solicitudes de los individúas 
de la brigada de a rtille ría  de la M ilicia  nacional de esta co rte , que á 
continuación se exp resan , ha acordado se'p ubliqu e -asi en la G aceta, 
D iario  de avisos de M adrid y Boletin  oficial de la provincia para no
li- ia  de los interesados, y qué desde luego puedán usar del d istintivo  
concedido por S. Á . él Ser rao. Sr. R egente del R ein ó  en decreto ae 12 
de Agosto de 48 ÍT co n fo rra e  á lo prevenido én R eal orden de T5 de 
O ctubre del m ism o añ o, íb íerin  se les expiden lor/correspondientes 
diplom as por el Éxcm o. Sr. M in istro  de ia G obernación de ia F e n ra - 
sula.

BRIGADA DE A R TILLERIA DE LA MILICIA NACIONAL.

•I?’lana mayor*

P ri m er com an d ante, don Pedro M iranda.
Segundo comandante , don D om ingo Jo<é de © lave.
A yudante p rim ero , defn Ju a n  A ntonio de la T orre  y  CámaTa.
A yu d an te segundo, don Estanislao G oiry .
Porta áoddtrútal, el alférez de la segunda A t e r í a , d o n 'Jo sé  V ie jó  

M edra no.
Físico  pri fiiéro, don M aiftiel'A guádo.
Físico  segundo, don Jo sé  Escobar.
C apellán, don M ar i a ño Sevillano.
Sargento brigad a,'d on M ariano Lerrou x.
Cabo idem, don Eugenio G arcía.
Farm acéu tico , don G u illerm o C ab allera
M ariscal, don Cristóbal Gabrigós.
Cabo de trom petas, SegúndóH ernand ez.

T rom p etas  y  m ú sicos .

M ariano B e llid o , F é lix  C añete, Francisco 'M asón  , R odrigo  CozaT, 
M anuel Benito  Perez, Fe lip e Húete y  A n to n io *‘Lafuente.

P rim era  hatería.

A rtille ro s , don Ram ón López de Tejada., "don Francisco Regulez, 
don Jo sé  Benito  Moreno, don M bnuel Olivárés., don M aíruel A renas, 
don Ram ón A lvarez, don Antóríio del Oso, don Ju a n  Bau tista San 
Ju a n , don Jo sé  Pérez,A!on Ju a n  Dorado, don Claudio Gómez, don N i
colás Ju a n , don Carlos Jo c h e r , 'd o n  Jo sé  Bouchet, don Ignacio V elas- 
co, don Ju a n  Jo sé  T o rre s , cíbn Francisco López G ib a ja , don Andrés 
V ázquez, don M anuel G arcía López, dcki Jo aq u ín 'H u rtad o  de Merido- 
z a , don G abriel G fron i, don Diego San tos, don A ntonio Zam ora, don 
Jo sé  R oco, don Andrés A véiino C Ieu iencin ,'d on  M ariano G arcía S is- 
to, don M iguel Casadas, dón Tornas P'etéda/don Carlos N av arro , don 
Ram ón Puig D iíra*i,'don C ristóbal T o rre n l, don M anuel Valez-, don 
D om ingo A ld ain a, don Ram ón R ev en g a , dtm P ió  So ler, don Á ngel 
D iez, don Aúfctaio González, don A ntonio de la Oliva-, don A ntonio 
R odríguez, d on T ran císco  G'áfra y Belda, don Ráríion G in er, don F ran 
cisco Vázquez, don Eugenio Cortés, don Francisco A ndrés Diaz-, don 
Jo sé  B e só , don L e sm esH ern a n d o , don JoséM e Mesa y  C ardero, don 
Jo a q u ín  D om ínguez, don Lu is R iq u e lm i, don Francisco Perez Becl?r- 
ra , don l)ondisgo Jo sé  d e  © lave , don Pablo A lvaféz, dón Ju áY  C am i
no y V i lia, don Francisco C am ino y  V illa , don Elad io A lvárez Píten
te, don Ildefonso P u erta s , don M anuel M arcós, don M iguel Diaz G a - 
11 ego, don Eugenio M artín ez , d o n -Ju liá n  Ü rTabiela, don Bartolom é 
A y a U ,d o n  M iguel Pedro F ern an d ez , don F erm ín  de 'ia  Cuesta , don 
Carlos V  ri la nueva y  C ám ara , don M anuel Fernandez CamaTA,- don 
Francisco Á ríás, don A nton io  Fernandez , d ó n  Francisco DomiriguéX, 
don Ju a n  M an a G rrbo lés, don JOsé López , dan Pedro Ja co b o , don 
A n ton io  del.Pozo, d on ’Jacobo  Leonarte, don Jo sé  Conde, dolí Ign acio  
A renas, don José L lo v e ra , don M anuel C arto n / d o n  G abriel López, 
don M anuel L errou x, don /José Lores, don A nselm o W aó-m ooch , dón 
Francisco Moreno Sáídaña, don José Sánchez Salm erón , don A ngel 
F lores, don Salvador M uñoz, don José Ja r d ín , don Estanislao G óiry , 
don Marcos P  ge, don Rám on López, don R éíael Lhsó'U, don Pablo F er
rar, don Pedro (Jurames, don Tom as Sédeño/don Ju a n  González , don 
Santiago de Arrgulo, don M artin M ñ riel, don H ipólito Fernafadez V íc 
tores, don Ju a n  Fernandez, don Eugenio Tojfcdo, d on-Joaqu in  T e rr e n , 
don M iguel Calvo, don Lorenzo M aeso, don Ju a n  R étam eró, don Jo a 
quín  Traveserlo, don 'Esteban Santíllu n/3on Santiago VeLasfo lbarro'-' 
la , don Jo sé Bensal, don M anuel Fernandez de los" R ios.'y  don A gustfn 
Pasen *!. i

Segunda hatería.

T en ie rite , 'don A ngel Iztiardi.
Su bteniente, don Isidro G aray.
Sargento prim evo, dan Pedro Sollozo. ¿
Sargentos segundos , d o n  P ed ro  del V alle , don "Sebastian ;Mata:lla -  v 

na, don Ju a n  Ram ón Camar.rg-o y  don Ju a q u in  Stéfani.
Cabos prim eros , don Mareólo ’JV ra n , don Francisco Diaz A ntoñ a- 

na, don Salvador G arcía Z orritte , don Jo sé Sebes y don Ju a n  B au 
tista.

Cabos segundos, don T om as R iv era ,-d o n  Ju a u  José M anzano, don

(i) Se venden en el depósito de obras de tdlucaciou , calle de C ar
retas , n .r a .  11 ,-casa llam ada de F ilip in as .

D om ingo R a m o s, don Ju liá n  D iaz Montes, don M iguel G a lv ez , don 
Andrés G iia , don Jo*é Pedros y  don M ariano Fernandez.

A rtille ro s, don Jo rg  • G aian , don Jo m a s  C astro , don Ja im e  C ol!, 
don Francisco G arcía , clon M anuel León y  M edina, don Ju a n  Beiza, 
don bel i pe Pelayo, don Cayetano M artín ez, don T om as Casado, don 
Ju a n  la n o s a , don Eugenio M ita  , don .Manuel FoiVlela , don Ju a n  
M artin  Cid, don 'lom as Suriano, don A nton io  A lm a z a ra , don Salv a- 
chfr R odríguez, don Ju a u  B lan co , don W en ceslao  M uñoz, don Ju a n  
Mendez, don Lucio O larieta, don A ntonio Muñoz, don Lorenzo Losle, 
don Pciblo López, don M anuel C alatraV eñ o, dón A ntonio Francisco 
Ród rig u ez , don Bartolcm a F ils  B i l le t ,  don A ngel F ran co , don Jo a -  
qriin R u iz , don Bernardo Palom in o, don C am ilo T egerinas don L au 
reano G aray , don M anuel ToV resano, don C lem ente A ria s , don Ju a n  
M anuel C ortázar, don José G alvez, d o n T u is  R en cu rell, don Florencio  
Goméz Parreño, don D ionisio jP ardó, don Pablo Sanz de T e ja d a , don 
Fulgencio1 de la T ajada, don F e lip e  N ogueras, don J n í i  m -Rodríguez, 
don A n to d ía  G alv ez-P ad illa , r'don Francisco Sánchez, don Jo sé  López 
A rias, don Aói'eeto G ' J d é a G a b r i e l  Á tireliano  D om ínguez, don 
M iguel G áfgallo í'dón ^V ícéñle Escribano, dón M anuel M am erto S e c a -  

3ós, don Ram ón -Landaburu, don Jo sé  M aría Gómez de Sa lazar, don 
Ju a n  M anuel R od rígu ez, don Ju a n  Thelía^ehe, don José Ortiz de 
Leita, don A nselm o R om eral, don A titonio Rodríguez, don V icente 
CíVbonell, don R afael Gómez P re te l, don Jo sé  González D iaz, don 
M anuel Labrada, don Luis Pórtela-, don A ntonio M artin  R o ja s , don 
M anuel G a r c ía , don M anuel G arcía  Fonceda ,vdon A ntonio M ejia , 
don José M aría C arm ena, don Eduardo R ico  V illad em oros, don M a
nuel Gómez Casal, don M anuel G arcía  M artin , don M anuel M an jar- 
Yes, don F é lix  H erm osa, don M ajin  O liv e ila , don M anuel Perez, don 
Ju a n  Baquerizo, cfoii Ignacio M u rcia , don Gregorio G tierra, don M a
riano Q u irós, don Francisco V i la y  B a rrio s , don Francisco Mendez, 
Mon Ju liá n  A lo n so , don Ensebio H errero , don Ju a n  A ro ca , don 
H ilario  Márti-aez, den Jv.an deda V eg a , don Jo aq u in  G onzález, don 
Jo sé Fern and ez, don A ngel B o n illa , dóti José R u iz  de Ja  V iñu ela , don 
Bartolom é Z am ora, don José A bellon , don Cayetano D iáz, don Ju a n  
O rdoñez, don V ieente G alea, don Ram ón Calderón, don Pedro Zam o
r a ,  dón A ndrés L o p ezL lod rigu ez, dón Fausto Peñasco, dón A n tonio 
Rodríguez Fernandez, don M anuel P adris, don M iguel M oya, don To
m as G arrigues, dor. Ju a n  Pablo M arina, don José xVrgiielles, don A la 
dres Sánchez, don E m ilio  Fernandez de A ngulo, don M anuel Infante, 
don Ju a n  G arcía P edrero, don Pedro Crespo C aballero , don R afaéi 
Fernand ez, don Bernardo Sánchez, dón Bernardo R o y , dota T o m as 
Ferna O rtiz, don Ju liá n  Góm ez, don G reg o rio  Ponzoa , don J l ia n  
Nogueras,-don Jo sé  Ortega y  P¿ívia y  don A n ton io  Sánchez.

L is t a  núm. 15. (C ontinuación .)

Aprobadas por la  Ynisma junta las solicitudes de los individuó^ del 
D rim er batallón de M ilicia  nacional de la provincia de Madvicl que 
á continuación se expresan , ha acordado se publique asi en la G a
ceta , D iario  de M adrid y -B o le t in ‘-oficial de la provincia , para cono
cim iento de los interesados,^ y  que desdé Luego puedan usar del d istin 
tivo concedido por S. A . el Sérm o. Sr. Regente del R ein o  por decre
to kle 1 2 -de A’gosto de-1 8 4 1 , conform e á lo prevenido en R eal orden 
d e T 3  de G cfubre ú R im o, ín terin  se les Expiden los óorrespondientes 
diplom as por el Exóm o. Sr. M inistro  de Ja  G obernaciónR eL a P en ín 
sula.

C u arta  co m p añ ía .

Don Pedro Gómez R edondo, don Bernardo G i l ,  don Jo sé  M aría 
Nieto, don M anuel T ó lin  , don A ntonio Serrano, don Mateó V area, 
don Francisco Calderón, don Vicéfrte M artin  Saez, don M elitóó Serra
n o , don R aim u nd o Calderón , don 'A gáp itó  C an m el, don Jo sé  L é in - 
bardero, don Indalecio V albuena, dón M ateo González, dón Pablo So
lan o , don R ufino A lvarez , don Lu cio P erez, don Pedro Ju liá n  G a b i- 
lanes, dón M anuel C a n m el, don R u fin o  Sánchez, don Lope Lozano, 
don Francisco G i l ,  don Aureliarró G áb ilan es, don M áliaito  M ontes, 
don T ib u rc ie  Calvo, don Castor R obledano, don M anuel G óm ez, dón 
Laureano A vilés^-dón R ufino C á ld e ro n , dón M ariano de D iego , don 
V ictoriano G onzález, don H ila r io  *dél C astillo , don P rud encio H erre
ros, don G avirio Rodríguez," don Teodoro Redondo/dón A ndrés G a b i- 
lanes, don R afael Sánchez, dbn Francisco R odríguez, dón A n ic e lo R o -  
bledafeo, don E lias A lv arad o , don P atricio  H errera , don Ju l iá n  S i
món , -don N icanor R obledano, dón Jo sé  Paz (m en or), don A ntonio 
G abilañes , don R am ón C h iiv ieco , don Ju liá n  R am o s, don Ildefonso 
González , don Léon S o la ra n o , don Facundo C ris tó b a l, don B rau lio  
M arin a , don Ju a n  R o d rig o , don V icen te R a m o s, don H erm enegildo 
C ab rera , don A tanasio Serran o, don Ju a n  M artin  H ig u era , don Jo sé  
Sánchez , don F é lix  L o ren te , don Clem ente G onzález, don Clem ente 
G ranizo, don Felipe R im b a l, don D eogr^-ciasGonzalez,'don José de la 
T o rre , don Lope M artin , don Luciano Serrano, d o n R o b u stian o  G on
zález, don D ionisio L o ren te ,d o n  Francisco González-,vdon Pablo G aY- 
c ía , don A lejandro P a tie r , cten Benito M illa , d o n T eo n  G onzález, don 
M iguel Hernández , don A gu slin 'íB atier, don Malario Serrano,, y ’d^n 
Fausto Cristóbal.

Q uinta com pañ ía .

CapitáY,' don Baéilio  M aría de Aranfta.
■Teniéñte, don M anuel Isidoro R oaío .
Su btenientes, don Francisco Montano y don V ictorian o  D raga.

' Sargento p rim ero , don Fernando-Iz^úiérdo.
' ba^geritos segundos , don Ram ón ‘Tejera y  dón C lem ente M aurelo.

Cabes prim eros, don rBalbirío*Blasco, don D iego G arcía , don C le
m ente G arrido y  don J u a n L e l ix  G arrido.

"'"Cabos segundos, don Ju liá n  Y u n ta , don Felip e M ontero, don F ra n 
cisco Menendez, don Santiago Fernandez y don Má’nuel Encovar.

Tam bor, Fráncisco Mosca te 11 i.
N acionales, dém Bernardo Lóp ez, don Jo sé  Fernandez de A lfonso, 

dón José M e ila n , don Paulino Fernand ez, don L u is Fernand ez, don 
•Lómas Fém an d ez, dótn-Alfonáo B ravo, don*Jorge Fernandez, don P r i
m itiv o  Menendez, don .Benito N avarro,-don N arciso M artin , don D a
m ián M a u re lo , don M anuel M enendez, 4don M arcelo G abilanes, don 
José López, don G erónim o Fern and ez, don M anuel T a v iro , don Jo sé  
Pefnand&z de-M anuel, don Sebastian M aurek), don G regorio  M ontero, 
don M anuel M añ rd o  d e A d rián, ¡don V ictó r Choca no, don Lucas M a- 
rugan, don Jo sé  Torres,' don Maria-Uo O üas, ;don Ju a n  Menendez, don 
Alótfso Perez, d o n T ab lo  G abilanes, don 'Ignacio Gordido, dón F acu n 
do Serran o, don M ñnuel L á tre , don Pedro del M ercado, don A ngel 
Dafauce , don M anuel López, d on :Pedro D afáu ce, don F ro ilan  R e -  
vald eira, don Fernando López/don V ic to r ío  R u iz , don A n tonio G on
zález , don M arcelino V albuena, don G regorio  G a r c ía , dón Jo sé  SáLu 
Jo sé , dón Lorenzo R ubio, don Segundo Castedo, dón A-ñ-tóndo S e v ille - 

■ no,^don A ntonio N avarro , y ‘don F e lic ian o  Sanohóx-Gé¿tnao [

S ex ta  com pañ ía*  j

Capitán./ don M anuel R lvagorda. ;
T e jie n t e ,  don EYáncisco R ivagorda.
Sulíten ienle, don G abriebC ardeña. }

-Sargentos, don C alixto  M*órewo;-y dóY^'RegíttoG^óilMlez.
Cabost prim eros, 'don Francisco Castellano, y "dón R em ig io  ÍRódrigo.
Cabos segundos/don V icéñte G óm ez, don M iguel G u tié rre z , don 

Tom as Nieto.y- don A tanasio M ayoral.
'N acionales, don Rogelio Perez, don F e lip e P e r e ira , don Ju l iá n  P e- 

ré z , don M ariano PóYedano, don M anuel N u ñ ez, don L u cas Rcneses, 
don-R abio R én eses/d on  Ju a n  C respo, don Leandro Ma ;a u to ,d o n  
Ventura-Cuadrado, don Fatislo G arcía , don Pedro Peñas, d u iia lb in o  
González, don H erm enegildo Pereira, don Eusebio del Peso don Luis 
González, don M ariano Rodríguez, don V icen te  de la Fuente don F e r
nando Povedanoj-don Francisco Povedano, don M anuel Pove ano (m e
nor) , don M anuel Povedano Nuñez, don Pedro González (m  ñor), don 
J-yeoncio Herranz , don Roque Perez, don Pedro N ie to , don ’rucíencio 
González, don Bern abé González, don Fausto Serrano, don P íro  D iaz, 
don Pabío G óm ez, «Ion Bartolom é Perez, don R om ualdo Sai diez, don 
Pedro Sciran o , don Ju liá n  G arcía y don Pió G arcía.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cdiizaciot, del dia 5 de Marzo d las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripción* s. en ui gran libro á 5 por l o o ,  oo.
Títulos al portador del 5  por l o o ,  2 6i  y *7 con cimo. 

nes al contad *: 27 trece diesaseisa-vos , í  , 4- 5 1 /  e
y  2 7 Í  a v. I. vol. y  firme: a j  y  a y i  a v. f. vol. á prima d!
4-.y  4 con cupones.

Idem d i 5 por 100 procedentes ,áe .la conversión de 1 
deuda exte ior, 00.

Inserí]: dones en el gran libro á 4  por Joo , OO.
Tilulos al portador del 4 .por 100, 00.
Idem id. del 3 por i o o , *20 siete dieziseisavos ;á í^o f

'Vol.
Capones llamados á capitalizar, *00.
A7files - Reales no consolidados , 00.
Deuda «'negociable de 5 -por 100 á papel , 00.
Deuda sin Ínteres , 6;f ,  cinco dieziseisavos -y 6± 4  -Y* f  

‘vol ú prima 4 , por -10o.
^Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres a -90 días., 374. Granada, 14 -d.
París, ib - 3 . M álaga, 4 id.

Santander, 4 ‘din. ib. 
Alicante i d. Santiagor, 1 pap. a.
Barcelona á ps. fs ., 4 b. 1 Sevilla, .4 din. id.
B ilbao, 4 Jid. V alen cia , £ id.

1 C ávliz , 4 fi 4 d. Zaragoza^ Ly din. id.
Coruña, f  á I id.

Descuento de letras á 6 p e r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licen ciad o D. A n ton io  Perez G arcía de Paredes., juez de primera 

instancia de-esta v illa  de lllescas y  su partido en l a ‘p ro v in cia  vd« q?o- 
ledo, que de ser asi el in frascrito  escribano de su núm eroida fe.

P or el presdite c i to , llam o y  em plazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á la capellanía fundada en J a  villa de 
B orox per Francisco Jim é n e z  en *el añ o-d e 1 5 97 , á íin de «que en el 
térm ino-de 50  -dias^'que se em pezarán á contar desde el siguiente al 
ú ltim o anuncio>que de este edicto se haga en él B ó létin  oficiaLde esta 

p ro v in c ia  ó en la Gaceta de M adridy se presenten en este m i Juzgado 
por procurador y  en form a á deducir el de que se crean asistid o^  pues 
•si asi lo liióiéren les oiré y  ad m in istraré  ju s tic ia , parando á los moro
sos el ,perju icio  á que hubiere lugar.

D ado en-esta v illa  de lllescas a 2  de M arzo d e :i8 4 2 . ~  A n tonio >Pe- 
rez^uPor m andado de S. S . ,  C ip rian o  R odríguez.

E l  licenciado R  . A n ton io  Pérez- G arcía  d e 'P ared es, juez de p r i-  
méi*a instancia en'propiedad ídevesta 'v illa 'd e  lllescas y  su partido ju
d icia l & c.

P or el presente se c ita ,  llam a y  emplaza^por térm ino de 30 dinsá 
todos los que se crean con derecho á la capellanía fundadaven Ja  v illa 
de R ecas por el presbítero D. Francisco  Sánchez de H errera , vecino 
que fue de -dicha v illa  en 3  de M arzo de 45 5 5  ante el escribano Alon
so R od rígu ez, que podrán deducirle en el juzgado de prim era instan
c ia  de la v illa  'd e*lllescas/ p or m edio de procurador cornsuiiciente po
d er y  escribanía del in fra s c r ito ;’ enTníeáigencia que'pasaefo'djVho tér
m in o , quer.principiará á correr y  contarse desde el sigíiiente dia a le n  
que se haga el ú ltim o anuncio en uno de los dos p e r índicos «de la G a- 
oéta de M adrid «y del B o letin  oficial de la^provincia, parará á los que 
no compareciesen el p erju icio 'q u e hubiese lu g ar. Tlloscas y  M arzo 1? 
de l842.=zAnt<xnio‘B erez.i:P or.,m andado de S. S . ,  Je sú s M aría y Jo*é 
J im én ez .

E n  v irtu d  de provideaicia del Sr. D . Jo sé  Serrano y  Lean., m agis
trado honorario^de la a .u d ien cia*territorial‘ de H ú rg o s , y  >juez de pri- 

-m era in stan cia  en esta v illa ., se c i ía ,  llam a y  em plaza á todos los 
^que se consideren acreedores á los 'bienes dejados por defunción de 
Doña Ju s tin a  G ó m ez , v iu d a, “vecina¿que fu&eJie esta co rte , para que 
dentro d el-térm in o 'd e 30 d ias, < corita dos desde la publicación  de este 
anuaicio, com parezcan ante dicho señor y  escribanía del .número de 

>D M anuel M ateos, por sí ú otra persona autorizada en form a á ex
poner lo que á su<'derecho convenga ; ap ercib id os 'qu e de «.no hacerlo 
les parará el perju icio  que haya lugar. M a d rid >3 de M arzo*d e 1842.= 
Müriuel M ateos.

BIBLIOGRAFIA.
L a Iberia  "m u sical/ p eriód ico  filarm ónico de M adrid. E l  núm. 40, 

correspondiente al dom ingo 6 de M arzo, ooñtiene :
Estudios y noticias biográficas dedos m ejores cantantes aotu 

I ta l ia ,  A n ton io  Poggi. =  Dos noches de M ozart. z: Ind ustria macional.= 
«Grónica-nacíorteLrrGrónica extrangera; — A nuncios &c.

Los Sres. suscritores recib irán  con el núm ero de hoy I I  palpitoedel 
c o r , m elodía Ita lia n a  ^compuesta expresam ente para la Iberia por -el 
Sr. Espin.

Con el p ró x im o 'n ú m ero  recib irán  g ra tis/ p o r extraordinario-, 3os 
Sres. suscritores del p rim er trim estre el En igm a m u sica l; composición 

'de-gran m érito  artístico. Esta pu blicación  •'científica , á la par que T e- 

' c re a tiv a , única en  su é lase  que hasta el 'día se ha ¿publicado en España, 
sale todos los dom ingos; da al raes dos composiciones , -una de caaito y 
otra de; p ia n o , tanto españolastoorao de lo mas elegidodél/género ita
liano / a i año seis" re tratos d e ^ r t i stas; célebres tanto españoles ecaiw ex
tra figeros.

Se suscribe en M ad rid  en los alm acen es de ■'música d e  L o d r e  y  C ar- 
1 ra fa  á 4 2  rs. p o r ím e s ; ’3 Ü U r i m e s t r e ; s e i s ;  100 ó l año. Pro vin cias, 
4 0  p ó r tr im e s tre ; 76 se is ; 444) u n  a ñ o . E xtran sero íO O  p o r sekaneses y  
1 6 0 ¡a l año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  la s  s ie te  d e -n<ydír&.
i? Brillante sinfonía -á *©G»npIeta aifq'nesta~2? Se 

Jen escena el drama nuevo /.oñgmal., '̂ n cuatro actos y  ent'Vef- 
s o , titulado Gt¿zman el Bueno.-=s&i ~Padedíí por la Sra.. Thei> 
y  el Sr. Casas.'=*4? Terminará el espectáculo con el muy aplau
dido sainete titulado Los "Tres recien nacidos> en el que des
empeñará «1 priíiG'ipal papel el primer actor D* Antonio de 
Guzman. 

'C^TTZ. H o y  no iiay función.


